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CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN 

hasta las 18:00 Hrs. del día 13 de abril de 2018. Toda consulta será formulada y respondida 

sólo a través del sistema de consultas. No se considerará otra vía de comunicación distinta de 

la señalada. 

11.3. Líneas concursables 

Los postulantes podrán presentar proyectos diferentes en una o más de las siguientes 

líneas concursables: 

a) Línea 1: Series históricas o documentales históricos ficcionados;

b) Línea 2: Ficción;

c) Línea 3: No ficción;

d) Línea 4: Programas de procedencia regional;

e) Línea 5: Programas orientados al público infantil preescolar de 3 a 6 años;

f) Línea 6: Programas orientados al público infantil de 6 a 12 años;

g) Línea 7: Nuevas temporadas de programas ya financiados por el Fondo-CNTV;

h) Línea 8: Coproducciones internacionales. 

11.3.1. Características generales que deben tener los Proyectos 

Los proyectos presentados en todas las líneas del concurso, excepto la Línea Nº8 

Coproducciones Internacionales, deben corresponder a producciones nacionales realizadas por 

personas jurídicas habilitadas para postular, por sí solas o en asociación con otras. 

Los proyectos realizados en coproducción con entidades extranjeras, deben postular 

exclusivamente en la Línea Nº8 Coproducciones Internacionales (excepto en los casos 

contemplados en las características específicas de la línea contenida en el Punto V. de estas 

bases). 

Los proyectos que ya hayan ganado recursos del Fondo CNTV en años anteriores deben 

postular a la Línea 7: Nuevas Temporadas de Programas ya Financiados por este Fondo; incluso 

aquellos que con anterioridad hayan ganado en las Líneas Regional y Coproducción 

Internacional. 

No podrán concursar y serán declarados no admisibles los programas ya emitidos o que se 

encuentren en proceso de emisión (tanto por TV abierta como TV cable y cualquier plataforma 

de emisión), proyectos ya producidos que solo requieran postproducción o proyectos que 

consistan solo en la obtención de derechos que se basen en formatos o licencias, sean de 

origen extranjero o nacional. 

11.3.2. Contenidos de cada Proyecto 

Las postulaciones deberán utilizar exclusivamente los formularios oficiales del año 2018 

disponibles en el Sitio web. 

Las Instrucciones contenidas en los formularios y en el sitio se consideran parte integrante de 

las Bases, y su incumplimiento, así como el uso de documentos distintos, de otros años o su 
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